
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2022 00521 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede, para la práctica de la diligencia 

de lanzamiento de la casa de habitación de 2 pisos, distinguida con la actual 

nomenclatura carrera 18 V Bis No 68 – 30 sur, barrio Juan Pablo II, identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40525513 de esta ciudad, se señala 

la hora de las 9:00 a.m. del 8 de septiembre del año en curso. 

 

Por secretaría líbrese oficio dirigido a la Policía Nacional, Defensoría de Familia 

y Secretaría de Integración Social. 

 

NOTIFÍQUESE. 
BBR 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por estado 

No. 57 hoy 10/08/2023 a la hora de las 8:00 

A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Gabriela  Mora Contreras

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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